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PODER LEGISLATIVO
LEYES
Nº 9946

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA
DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA

PANORÁMICA EN LA ANGOSTURA DE PUNTARENAS
(REFORMA DE LOS ARTICULOS 1, 2, Y 3 DE LA LEY 

8505, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA RUTA DE 
ACCESO TERRESTRE A LA CIUDAD DE PUNTARENAS, 
DE 28 DE ABRIL DE 2006; REFORMA DEL ARTÍCULO 2 
DE LA LEY 4071, LEY QUE DECLARA ZONA URBANA 

DE LA CIUDAD DE PUNTARENAS Y REFORMA OTRAS 
LEYES, DE 22 DE ENERO DE 1968, Y ADICIÓN DE UN 
NUEVO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 76 DE LA LEY 6043, 

LEY SOBRE LA ZONA MARÍTIMO TERRESTRE,
DE 2 DE MARZO DE 1977)

ARTÍCULO 1-	 Se reforman los artículos 1, 2 y 3 de 
la Ley 8505, Ampliación y Mejoramiento de la Ruta de Acceso 
Terrestre a la Ciudad de Puntarenas, de 28 de abril de 2006. El texto 
es el siguiente:

Artículo 1-	 Se autoriza al Estado, por medio del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes (MOPT) y del Consejo Nacional de 
Vialidad (Conavi), para que construya, mejore y conserve, a través 
de proyectos de infraestructura vial, aquellas obras necesarias que 
complementen el acceso terrestre a la ciudad de Puntarenas, en los 
terrenos del tramo del ferrocarril al Pacífico, comprendidos entre 
el Liceo de Chacarita y la antigua Capitanía de Puerto de la ciudad 
de Puntarenas, incluyendo los terrenos correspondientes al actual 

derecho de vía a favor del Instituto Costarricense de Ferrocarriles 
(Incofer), que se extiende por siete metros con sesenta y dos 
centímetros (7,62 m), a partir del centro de la actual vía férrea a 
ambos lados en terreno plano, y a cinco metros (5 m) en los terrenos 
con corte o relleno a ambos lados de la vía, a partir de la cima de 
los cortes o del pie del talud correspondiente, así como los demás 
terrenos de dominio público adyacentes.

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo 
con las competencias conferidas, procederá con la ampliación de 
la Ruta Nacional 17, sección La Angostura, Puntarenas, mediante 
la construcción de la carretera panorámica comprendida entre “La 
Vuelta” ubicada en el distrito doce, Chacarita, y las inmediaciones 
del “Yacht Club”, en el distrito primero, Puntarenas.

Artículo 2-	En la construcción de los proyectos deberá 
conservarse la actual ferrovía, a fin de que, cuando sea necesario, 
esta complemente su uso con la carretera panorámica y demás 
obras que se construirán para brindar acceso a la ciudad de 
Puntarenas, promoviendo de esta forma la intermodalidad en 
el transporte. Si con ocasión de la ejecución de los proyectos 
viales se requiere alguna modificación en el trazado de la vía 
férrea, dentro de los derechos de vía indicados en el artículo 
anterior, el MOPT deberá coordinar previamente con el Incofer 
tales modificaciones, con el fin de que el equipo técnico de ese 
Instituto lleve a cabo el seguimiento y control de la correcta 
ejecución de las obras, así como la recepción final de estas en vía 
ferroviaria, procurando garantizar a futuro la correcta operación 
del ferrocarril en dicho tramo.

Artículo 3-	 El Estado, a través del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), el Consejo Nacional de Vialidad 
(Conavi) y del Instituto Costarricense de Ferrocarriles (Incofer), 
establecerá los mecanismos de coordinación, señalización y 
determinación de los horarios correspondientes para la utilización 
de forma conjunta de la nueva carretera panorámica de acceso a 
Puntarenas y del ferrocarril, a efectos de garantizar la seguridad vial 
de los usuarios.

ARTÍCULO 2-	 Se reforma el artículo 2 de la Ley 4071, 
Declara Zona Urbana de Ciudad de Puntarenas y Reforma otras 
Leyes, de 22 de enero de 1968. El texto es el siguiente:

Artículo 2-	 Se declara zona urbana de Puntarenas la faja de 
doscientos metros de ancho (200 m) desde la pleamar ordinaria, 
comprendida dentro de la milla marítima entre Chacarita de 
Puntarenas y la desembocadura del río Barranca.

De la referida zona se destinan cincuenta metros (50 m) desde 
la pleamar ordinaria para la carretera panorámica Barranca-
Puntarenas, en la sección Chacarita-Barranca, y se traspasa 
el resto, por parte del Estado y del Instituto Costarricense 
de Turismo (1CT), a la Municipalidad de Puntarenas, salvo 
los derechos adquiridos por particulares o instituciones del 
Estado, mediante compra o prescripción decenal. En la sección 
comprendida entre “La Vuelta”, ubicada en el distrito doce, 
Chacarita y las inmediaciones del “Yacht Club”, en el distrito 
primero, Puntarenas, se llevará a cabo la ampliación de la Ruta 
Nacional 17 sección La Angostura, la cual, por tratarse de una 
ruta de la red vial nacional estará a cargo del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT) y su conservación vial a cargo del 
Consejo Nacional de Vialidad (Conavi).

ARTÍCULO 3-	 Se adiciona un nuevo párrafo al artículo 
76 de la Ley 6043, Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre, de 2 de 
marzo de 1977. El texto es el siguiente:
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Artículo 76-
[…]
Igualmente, reservará una zona no menor de cincuenta metros 

de ancho (50 m) a partir de la pleamar ordinaria, que dedicará a la 
construcción de la sección de la carretera panorámica comprendida 
entre “La Vuelta”, ubicada en el distrito doce, Chacarita, y las 
inmediaciones del “Yacht Club”, en el distrito primero, Puntarenas; 
la cual, por tratarse de una ruta de la red vial nacional estará a 
cargo del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y su 
conservación vial a cargo del Consejo Nacional de Vialidad (Conavi).

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA-	Aprobado a los veintiséis días 

del mes de enero del ano dos mil veintiuno.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Eduardo Newton Cruickshank Smith
Presidente

Ana Lucía Delgado Orozco	 María Vita Monge Granados
      Primera secretaria	 Segunda secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.

EJECÚTESE Y PUBLIQUESE.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—Rodolfo Méndez Mata, 

Ministro de Obras Públicas y Transportes.—José Gustavo Segura 
Sancho, Ministro de Turismo.—1 vez.—O.C. N° 4600047675 .—
Solicitud N° 006-2021 .—( L9946 - IN2021533320 ).

PROYECTOS
REFORMA DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY N.° 3580, LEY DE 

INSTALACIÓN DE ESTACIONÓMETROS (PARQUÍMETROS), 
DE 13 DE NOVIEMBRE DE 1965. LEY PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE FACILIDADES COMUNALES 
Y PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES

Expediente N.° 22.415
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los gobiernos locales, sin lugar a dudas, constituyen la fuente 
de poder político y administrativo más cercana a la ciudadanía. Sus 
autoridades, electas popularmente, son más fácilmente identificables 
por su contacto con las comunidades y con sus necesidades, pues 
son personas vecinas de estas mismas comunidades, las cuales, en 
mayor medida, conocen de primera mano los retos, aspiraciones y 
desafíos de ellas de manera directa.

El rediseño de la arquitectura estatal, a fin de satisfacer los 
cada vez más heterogéneos y particulares requerimientos de la 
población, ha supuesto el ensayo de variadas modalidades de 
gestión: regionalización, desconcentración, descentralización y 
hasta la tercerización/privatización de servicios; tales variables han 
surgido como una respuesta alternativa frente a la verticalidad y 
limitada capacidad de respuesta del aparato público. 1

Estas modalidades de gestión de recursos en la atención de 
necesidades ciudadanas, parte del supuesto de la eficiencia y la 
eficacia en la administración presupuestaria, con miras a reducir 
el centralismo y brindar mayores herramientas a las autoridades 
locales para atender las particularidades de su población.

La autonomía y corresponsabilidad fiscal de los municipios 
requieren un principio que opera a manera de puente entre la 
Hacienda del Estado y la de los entes locales o regionales: se trata 
del principio de “coordinación”. En términos muy generales, dice 
que las funciones clásicas de la Hacienda Pública -asignación, 
redistribución y estabilización- deben ser distribuidas adecuadamente 
entre el Estado y los entes subcentrales. En esencia, es la función 
de asignación, que implica la provisión de bienes públicos que 

1	  Cunningham Madrigal, Errol Vladimir. “Atisbos del proceso de descen-
tralización en Costa Rica: Los albores de su evolución histórica 1821–1871”. En: 
“Ideario sobre la descentralización en Costa Rica”. Instituto de Formación y Ca-
pacitación Municipal y Desarrollo Local. Observatorio Nacional para la Descentral-
ización y el Desarrollo Humano Local/ Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. 
San José, Costa Rica. Uned. Agosto 2011. Pág. 37.

el mercado falla en asignar, la que debe estar en el centro de las 
competencias hacendarias de los entes locales y regionales, dejando 
las funciones de redistribución de la riqueza y de la estabilización de 
la economía en manos del ente central. 2

Eso sí, la descentralización implica una mayor toma de 
responsabilidades. No significa únicamente una mayor transferencia 
de recursos. Esto es el principio de todo. Significa también que cada 
cantón de este país debe tener claro que su desarrollo depende en 
gran medida de su actuar, de sus propias decisiones.3

Y es, precisamente, en el marco de estas propias decisiones 
que se plantea este proyecto de ley que tiene como finalidad el 
fortalecimiento de facilidades comunales y programas sociales 
municipales a través de la reforma del artículo 7 de la Ley N.° 3580, 
Ley de Instalación de Estacionómetros (Parquímetros), de 13 de 
noviembre de 1965.

Este artículo ya fue recientemente reformado por la Ley 
N.° 9542, Fortalecimiento de la Policía Municipal, de 28 de mayo 
de 2018, para que una parte de lo recaudado por las multas a los 
infractores de esa ley sea invertida en la instalación de sistemas de 
video vigilancia y en el desarrollo de la policía municipal.

La idea de esta iniciativa no es de ninguna manera debilitar 
esta reforma del 2018, porque somos conscientes de su importancia 
para la seguridad ciudadana de la población; si no, más bien, abrir el 
marco de posibilidades dentro del respeto a la autonomía municipal 
para que los gobiernos locales queden autorizados para invertir un 
porcentaje de estos recursos, el cual sería determinado por las mismas 
municipalidades según sus prioridades, en facilidades comunales 
y programas sociales municipales dirigidos especialmente a la 
atención de la niñez y la adolescencia, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores.

Valga aclarar lo que se entiende por facilidades comunales:
(...) De la Ley de Planificación Urbana, se entiende que 

‘facilidades comunales’ son todos aquellos bienes destinados 
al uso y disfrute de los miembros de una comunidad o vecinos, 
con el fin de beneficiarlos. (...) se debe entender que el beneficio 
o gracia producto de las facilidades comunales, repercute en 
el ámbito de lo social, de lo síquico, de la salud, y de todo 
aquello que rodea al ser humano y su medio -entendiendo 
a éste como el entorno específico donde aquel desarrolla 
sus actividades comunes- y que, indefectiblemente, forma 
parte del medio ambiente, con el fin de permitirle mejorar o 
maximizar las condiciones para llevar una vida digna, con 
bienestar y salud.4

Teniendo esto claro, no podemos perder la perspectiva de que 
son muchos los temas y las áreas en que las municipalidades podrían 
aprovechar estos recursos en beneficio de estas poblaciones.

Lo anterior porque, por ejemplo, para el caso de la población 
adulta mayor, en 2018, un 24% de los hogares de personas adultas 
mayores se clasificaba como pobre (98.475); para el total de hogares 
de Costa Rica esta cifra era de 21% (328. 848 hogares).5

Además, se sabe que la prevalencia de discapacidad aumenta 
con la edad, ya que 29% se da en quienes tienen de 65 a 79 años, 
y 55% en los de 80 años y más. De acuerdo a la Enadis (INEC, 

2	  Torrealba Navas, Adrián. “La descentralización fiscal en las municipali-
dades costarricenses a la luz de los principios de la hacienda local”. En: “Ideario 
sobre la descentralización en Costa Rica”. Instituto de Formación y Capacitación 
Municipal y Desarrollo Local. Observatorio Nacional para la Descentralización y 
el Desarrollo Humano Local/ Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. San José, 
Costa Rica. Uned. Agosto 2011. Pág. 51.

3	  Villanueva Monge, Luis Gerardo. “Descentralización inteligente y es-
tratégica”. En: “Ideario sobre la descentralización en Costa Rica”. Instituto de For-
mación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local. Observatorio Nacional para la 
Descentralización y el Desarrollo Humano Local/ Instituto de Fomento y Asesoría 
Municipal. San José, Costa Rica. Uned. Agosto 2011. Pág. 380.

4	  Oficio DAJ-1080-2011, de 7 de diciembre de 2011, de la Dirección Ju-
rídica de la Municipalidad de Heredia. Suscrito por la Licda. María Isabel Sáenz Soto 
y dirigido al alcalde José Manuel Ulate Avendaño.

5	  Universidad de Costa Rica. Centro Centroamericano de Población. II Informe es-
tado de situación de la persona adulta mayor en Costa Rica / Universidad de Costa Rica, CCP-
PIAM, Conapam; coordinación del proyecto Gilbert Brenes Camacho, Karen Masís Fernández, 
Marisol Rapso Brenes. San José, Costa Rica: Universidad de Costa Rica, 2020. Pág. 38.
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